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H. JUEZ: 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
E.    S.     D. 
 
 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA DE RESCISIÓN DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA – ACCION PAULIANA.  

 
 
Radicado:       VERBAL No. 110014003031-2023-00404 00 
Demandante:  ANA LUCIA UNEME PRIETO   
Demandados: RICARDO ANTONIO CRUZ MELO y los litisconsortes necesarios 
                         APOSTOL AMAYA GAONA Y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRÁN  
 
 
LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS, de tránsito por esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.069.582.414 de Cachipay, y portadora de la T.P. No. 218039 del Consejo Superior 
de la Judicatura, correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
vivianachavarro1@gmail.com  en mi condición de APODERADA ESPECIAL APOSTOL AMAYA 
GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRAN, quienes se encuentra como LITISCONSORTES 
NECESARIOS en el proceso de la referencia interpuesto por la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO 
por medio del presente escrito y en los términos de ley procedo a descorrer traslado de la demanda 
formulada, de la siguiente manera.  

ANTE LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto: toda vez que constan la sentencia como anexo a la demanda. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto: en cuanto a que se adquirió dentro de la convivencia según lo 
fallado en sentencia del 21 agosto 2018. 
 
AL HECHO TERCERO: Es Cierto. 
 
AL HECHO CUARTO: Es Cierto.  
 
FRENTE AL HECHO QUINTO. parcialmente cierto y lo que no, deberá ser probado por la parte 
actora debido a que no le consta a mis Defendidos. De lo mencionado en este hecho es cierto 
que el señor CRUZ MELO realizo trámite para el levantamiento de la Medida Cautelar contenida en 
la anotación 3 del Folio de matrícula 156-91165, también es cierto que dentro de la anotación No.4 
del folio de matricula 156-91165 existe el registro de la compraventa entre RICARDO ANTONIO 
CRUZ MELO y mis defendidos APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRAN. 
         
En cuanto a la acusación que realiza la apoderada al manifestar que la compraventa la hace el señor 
CRUZ MELO para defraudar los intereses de la Demandante quien es la titular del 50%, es preciso 
aclarar en primer lugar que a mis defendidos no les consta con que intensiones el demandado  MELO 
CRUZ decide poner en venta el inmueble EL MANANTIAL, puesto que solo hasta la fecha de la 
promesa de venta en el mes de febrero de 2021 se vinieron a conocer; el vendedor de manera 
particular realizo tramite para el levantamiento de la medida Cautelar del predio para poder legalizar 
la compraventa y así quedo registrado en OTROSI que fue aportado como pieza probatoria junto al 
libelo demandatorio; y en cuanto a la Titularidad del 50% del predio a nombre de la señora UNEME 
PRIETO es falso ya que no se encuentra Inscrita en el Folio de Matricula Inmobiliaria como 
propietaria del 50% como derecho real de domino, solo se encuentra en la Anotación 3 como parte 
demandante sobre Declaración de la Unión Marital de Hecho, por lo que la apoderada de la parte 
demandante está dándole una mala interpretación a la Inscripción de registro, así que es falso al 
decir que tiene Titularidad del 50%.  
 
FRENTE AL HECHO SEXTO. Es  Cierto y se especifica porque: Es cierto que la Promesa de 
Compraventa se suscribió para el día 19 de febrero de 2021 y que inicialmente se suscribió por un 
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valor de $150.000.000; empero se debe hacer la aclaración que el Vendedor CRUZ MELO estaba 
vendiendo a mis defendidos 2 Hectáreas de Tierra y posterior a la firma de la promesa de venta, 
encontrándose ya en posesión del predio mis Representados y antes de la Firma de la Escritura 
Publica en la Notaria de Anolaima mis clientes mandaron hacer un Levantamiento Topográfico del 
terreno debido a que a simple vista el área se veía más pequeña,  Levantamiento lo realiza la 
Topógrafo CAROL CHITIVA H. con matrícula Profesional No.01-11184, quien determino que el área 
real del inmueble era de 12.123Mtrs2 es decir lejos de las dos Hectáreas prometidas en su momento 
por el promitente vendedor, por lo que renegociaron el valor prometido quedando el precio definitivo 
por $70.000.000 ya que en su momento el promitente vendedor manifestó  haberse confundido en 
las unidades de medida y en vez de decir dos Fanegadas que equivalen a 12.800 Mtrs2 ofreció en 
venta dos Hectáreas que equivaldrían a 20.000Mtrs2.  
 
AL HECHO SEPTIMO: es cierto y realmente no es un hecho que se deba probar ya que la 
Demandante aporto la mencionada promesa de Venta.  
 
AL HECHO OCTAVO: parcialmente Cierto: es cierto el párrafo primero y realmente no es un hecho 
que se deba probar, al igual que lo manifestado en el hecho anterior se aportó prueba documental y 
con la observancia de lo manifestado Frente al Hecho Sexto no es un hecho que se deba debatir 
más a fondo.  
Lo que no es cierto y deberá probar la parte actora es que el acto que se pretende impugnar No es 
la promesa de venta, siendo lógico tomar el valor suscrito y pagado es el de la Escritura Publica 339 
del 27 de septiembre de 2021 ya que es el acto jurídico que con la Acción Propuesta se pretende 
Impugnar; y en observancia de nuestro estatuto procesal según lo contemplado El Código General 
del Proceso, artículo 26 núm. 3º, dispone que la competencia en razón de la CUANTÍA, para este 
tipo de procesos, se determina así: “3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la 
titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral 
de estos”. (subrayas intencionales). Por lo que esta Litigante comparte lo manifestado por el 
Despacho, ya que en ultimas lo que la demandante pretende es Impugnar la Compraventa y que el 
bien retorne al patrimonio del Demandado CRUZ MELO.  
 

AL HECHO NOVENO: Es Cierto la Negociación se realizo con total Claridad y Transparencia, por 
lo que mis prohijados dejaron en claro dentro del OTROSI que en caso de no ser levantada la medida 
Cautelar por parte del Vendedor, los promitentes Compradores haría efectiva la Clausula Penal del 
acuerdo de Voluntades.  
  
AL HECHO DECIMO: Parcialmente Cierto. Es cierto que mi Cliente APOSTOL AMAYA GAONA era 
conocedor de la medida Cautelar, toda vez que se encuentra inscrita en el Folio de matricula 156-
91165 y este documento refleja la situación jurídica del inmueble y es un documento de público 
acceso. Lo que no despeja este hecho y lo oculta la apoderada del extremo Demandante es que 
esta medida Cautelar se da por la DEMANDA DE DECLARACION DE LA UNION MARITAL la cual 
culmina con la Sentencia Proferida por el Juzgado Sexto de Familia el día 21 de Agosto de 2018 y 
que posterior a este fallo no se promovió ningún tipo de acción que determinara la existencia de una 
obligación clara y expresamente exigible como lo era la liquidación de la sociedad patrimonial entre 
UNEME – CRUZ  la cual quedo declarada disuelta y en liquidación en el numeral CUARTO de la 
sentencia para el mes de agosto de 2018, empero no se promovió tal Liquidación con anterioridad a 
la Compra-venta del predio El Manantial realizada por  el hoy Demandado y Los Litisconsortes 
Necesarios, a sabiendas que la Demandante Tenia conocimiento Pleno de esta Negociación. Por lo 
que es temeraria la acusación que realiza la abogada al decir que mis defendidos se “confabularon 
con el vendedor para defraudar los intereses de la aquí demandante” Cuando la Interesada en 
Liquidar los bienes de la sociedad Declarada en sentencia la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO 
NO Inicio La Liquidación de los bienes por casi mas de dos años y medio a la fecha de la 
Negociación.  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Parcialmente Cierto: Es totalmente cierto que la Señora UNEME 
PRIETO hasta el día en que se suscribió Escritura Publica en la Notaria Única de Anolaima, no dio 
inicio a ningún Trámite legal para realizar Liquidación de la Sociedad Patrimonial declarada por el 
Juzgado sexto de Familia; contando cronológicamente que el fallo se da el día 21 de agosto de 2018 
a la fecha de la Escrituración del predio el Manantial 27 de septiembre de 2021, transcurren mas de 
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36 meses, sin que la hoy demandante hubiera dado inicio a la Liquidación, teniendo en cuenta que 
fue ella quien adelanto la demanda de Declaración de la Unión Marital.  
Tanto así que la Liquidación de la Sociedad Patrimonial entre los compañeros UNEME-CRUZ 
promovida en el Juzgado Sexto de Familia de Bogotá por la aquí Demandante dio Inicio tan solo 

hasta el día 3 de marzo de 2022 bajo el radicado 11001-31-10-006-2022-00169-00 es decir 5 meses 
después de perfeccionado el negocio jurídico de compraventa e inscrito el acto en la Matricula 
Inmobiliaria No.156-91165. 
 
Lo que es Falso y está llamada a probar tal acusación la demandante, es que mis Defendidos 
APOSTOL AMAYA y LUZ MARY RODRIGUEZ se confabularon para burlar y defraudar a la 
Demandante. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es Cierto no es un hecho que se deba probar. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No es Cierto y deberá probar tal acusación, mis defendidos nunca 
debieron ser llamados como litisconsortes necesarios, ya que  en si la Acción promovida por la 
Demandante y su Apoderada esta llamada a fracasar no solo por haberse presentado fuera del 
termino establecido en el articulo 2491 del Código Civil, sino porque no reúne los requisitos 
esenciales para ejercer la Acción Pauliana, no existe legitimación en la Causa ya que solo puede ser 
ejercida por aquellos acreedores que adquirieron el crédito con anterioridad a la celebración del acto 
revocable, dicho crédito debe ser exigible o estar sometido a un plazo pendiente. Se puede apreciar 
que a la fecha de la Escrituración 27 de septiembre de 2021, no existe ningún tipo de Deuda, crédito 
u obligación entre los compañeros UNEME-CRUZ tampoco se encuentra sometido a un plazo 
pendiente o determinado, no existe crédito, ni medidas cautelares vigentes, ni la existencia de un 

crédito pendiente, la demandante al no ejercer la Liquidación de la Sociedad Patrimonial previo al 
acto a impugnar se quedó sin piso jurídico para incoar esta acción y poderse llamar acreedora y al 
demandado CRUZ un deudor y de esta manera denominar a mis defendidos LISTISCONSORTES 
NECESARIOS.  
En segundo lugar la demandante insiste en acreditar responsabilidades a mis clientes en cuanto a 
que ellos eran plenamente conocedores de la condición del bien, manifiestan mis representados que 
el Demandado CRUZ MELO les indico que entre la pareja ya existía un preacuerdo amigable, en 
cuanto a la distribución de los 2 bienes habidos en la relación y que como quiera que cada inmueble 
se encontraba en cabeza de cada uno, a él le correspondía el PREDIO EL MANANTIAL, y que por 
esta razón la Demandante nunca había promovido la Liquidación de la Sociedad  Patrimonial, se da 
más certeza a lo manifestado por el demandado CRUZ cuando informa a mis clientes que ANA 
LUCIA UNEME era conocedora de la venta del inmueble y que él personalmente había entregado 
copia de la promesa de venta y OTROSI a su expareja ya que ella vivía en uno de sus apartamentos 
ubicado en la transversal 53 bis No 2-73 barrio la Camelia de la localidad de puente Aranda Bogotá 
D.C., véase que esta es la misma dirección para ambos extremos en la presente acción. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO Cierto: es cierto y realmente no es un hecho que se deba probar, 
es la transcripción de los linderos del predio el Manantial de propiedad de los Litisconsortes 
Necesarios. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: No es Cierto: contrario sensu a lo manifestado en este hecho, a la 
Accionante no le asiste el derecho de incoar esta acción por no cumplir con los requisitos esenciales 
para promover esta acción Los requisitos que no se cumplen son:1. Legitimación en la Causa. 
“3. que el acto o negocio jurídico celebrado por el deudor haya propiciado o aumentado la insolvencia 
del deudor y por ende, produzca perjuicio a sus acreedores, 4. que el deudor al celebrar el acto lo 
haga en fraude de sus acreedores, el cual se presenta cuando este conoce el mal estado de sus 
negocios., 5. Mala fe (fraude Pauliano) si el negocio es a título oneroso deberá probarse también la 
mala fe del tercero con quien este realiza el negocio jurídico”. Ninguno de los anteriores requisitos 
fue probado cabalmente en la demanda Yendo más afondo sobre los requisitos indispensable para 
la prosperidad de la acción Pauliana véase señora Juez que no existía para el momento de 
solemnizar la promesa de venta un plazo o termino para el  cumplimiento de una obligación adquirida 
previamente a la negociación del predio en litis, por lo que es incorrecto al manifestar que para la 
época de la  escrituración del predio “es decir más de tres años” el Demandado CRUZ MELO 
defraudara a su excompañera, trasladando un bien inmueble que era de su exclusiva propiedad a 
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mis defendidos según la litigante “con artimañas y confabulados”; véase certificado de libertad del 
predio el Manantial a la fecha de la escrituración no presenta ninguna medida Cautelar vigente o 
algún Pleito Pendiente, y dentro de las piezas documentales aportadas por la Demandante no se 
encuentra documento que contenga tal obligación por ende a la Demandante no se le puede 
considerar ACREEDORA, ya que para la fecha del acto a Impugnar no se había generado obligación 
Pecuniaria al señor RICARDO CRUZ MELO, por lo que a este tampoco se le puede denominar 
Deudor, tampoco había iniciado acciones, que diera lugar a cancelar obligaciones Futuras. 

 
La Liquidación de la Sociedad Patrimonial entre los compañeros UNEME-CRUZ promovida en el 
Juzgado Sexto de Familia de Bogotá da Inicio solo hasta el 3 de marzo de 2022 bajo el radicado 
11001-31-10-006-2022-00169-00 es decir 5 meses después de perfeccionado el negocio jurídico. 
 
los activos patrimoniales que aún conserva el deudor CRUZ MELO después de la realización del 
acto impugnado son suficientes para cubrir las deudas que se deriven de su Liquidación de la 
Sociedad Patrimonial; Como quiera que el Demandado no se encuentra Insolventado para responder 
al supuesto acreedor UNEME PRIETO por lo que La Acción Pauliana no está llamada a prosperar; 
el señor CRUZ MELO es propietario de un edificio de tres pisos que consta de 5 apartamentos 
ubicado en la transversal 53 bis No 2-73 barrio la Camelia de la localidad de puente Aranda Bogotá 
D.C., identificado con matrícula inmobiliaria 50C – 119207 Bogotá zona centro, el cual tiene un 
avaluó comercial estimado en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M.L. ($700.000.000) (se 
anexa avaluó predial año 2023 por $388.533.000). 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: no me consta: Como quiera que la Demandante está realizando una 
acusación Penal (alzamiento de bienes) al Demandado RICARDO ANTONIO CRUZ MELO y mis 
defendidos insisten en la buena fe que ellos tuvieron frente a la negociación del predio en Litis y 
presumen lo mismo sobre el vendedor, se abstienen a realizar cualquier comentario al respecto. Por 
lo que es un hecho que este llamado a probar la parte Demandante.  
  
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO es Cierto en absoluto: en cuanto a que es inoponible el 
contrato de compraventa, por falta de legitimidad negocial, se debe tener en cuenta la naturaleza de 
la Compra Venta que se pretende impugnar, es claro que para el momento de la negociación existía 
una Titularidad del Bien y recaía exclusivamente  en cabeza del señor RICARDO ANTONIO CRUZ 
MELO, el cual lo había adquirido en un 100% por compraventa a la señora ROSA ELENA AMAYA 
PULIDO, contenido en escritura pública No. 1643 del 1º de septiembre de 2000, otorgada en la 
Notaría 2ª de Facatativá,  actos que fueron debidamente Registrados y que se puede evidenciar en 
el folio de matrícula No156-91165.  
Si bien es cierto que éxito una medida Cautelar inscrita a folio de matricula 156-91165 la misma fue 
levantada por el mismo juzgado que la profirió, así mismo dentro del certificado de libertad y tradición 
del bien objeto de la litis no existe registro alguno que indique a la señora ANA LUCIA UNEME 
PRIETO como propietaria o copropietaria del bien identificado 156-91165, por lo que en ningún 
termino existe o existió Falta de Legitimidad Negocial. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No es Cierto y es contradictorio este con lo manifestado por la 
apoderada en el Hecho sexto: “SEXTO. - La transferencia del derecho real de dominio o propiedad y posesión 
del bien se concretó previa celebración de contrato de promesa de compraventa de fecha 19 de febrero del año 2021, 
suscrita entre el demandado RICARDO ANTONIO CRUZ MELO como prometiente vendedor y APOSTOL AMAYA GAONA 
como promitente comprador…,” 
Mis clientes inician obras de mejoramiento sobre el inmueble a partir de la firma de la escrituración es decir 
del 27 de septiembre de 2021 ya que se encontraba en total abandono, lo único que le sobrevivía a este 
predio eran unas marraneras que arrojaban olores nauseabundos y que se encontraban contaminando el 
medio ambiente y una fuente hídrica denominada quebrada Laguna Verde, que pasa dentro del inmueble; 
estas marraneras pertenecían al señor FRANCISCO CARO quien manifestó a mis defendidos que la 
demandante ANA LUCIA UNEME PRIETO le había arrendado en el mes de enero de 2020 y que por la época 
de pandemia el siguió ahí sin que nadie se lo impidiera, aunque advirtió que la demandada le había arrendado 
empero no sabía si ella era la legitima dueña del predio ya que dentro del contrato de arrendamiento existía 
una cláusula donde hablaba de una posible venta, (véase contrato de arrendamiento); ya que el inmueble 
estaba en estado de abandono desde hacía ya varios años refirió el señor CARO.  
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AL HECHO DECIMO NOVENO: falso no es Cierto: mis clientes desconocen porque el cambio de 
actitud de la señora UNEME PRIETO posterior a la venta realizada entre RICARDO CRUZ y mis 
defendidos, cuando ella desde un principio tuvo conocimiento y acceso a la documentación de la 
venta; la señora empezó a tener cambios agresivos con el señor APOSTOL AMAYA y empezó a 
impedir el ingreso de este a su inmueble lo que desato varias situaciones donde se tuvo que pedir 
acompañamiento de la Policía para evitar agresiones provocadas por la Demandante; para el día 24 
de marzo de 2022 la señora sin mediar razón alguna se atrinchero en la casa que se encuentra 
dentro del predio objeto de la litis e inicia actos según ella posesorios, por lo que mis defendidos se 
ven en la obligación de Iniciar ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZIPACON acción 
reivindicatoria bajo el Rad. No.258984089001-2022-00044-00 dándose sentencia definitiva de única 
Instancia el día 21 de junio de 2023, donde se le ordena a la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO 
restituir el bien inmueble denominado El Manantial de propiedad de mis Representados APOSTOL 
AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRAN. 
 
AL HECHO VIGECIMO: no es cierto: contrario a lo manifestado por la parte actora, quienes se han 
visto gravemente afectados son mis representados ya que la hoy demandante, como se ha visto en 
todos los hechos de la demanda se a dedicado atacar y a faltar a su buen nombre a los señores 
APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRAN, quienes han sido victimas por 
los malos acuerdos y peleas patrimoniales de la expareja UNEME-CRUZ, ya que ellos partiendo del 
principio de la buena fe y pensando en su patrimonio y su calidad de vida deciden invertir sus 
recursos y comprar un inmueble que a las luces de la ley inmobiliaria se encuentra sin ningún 
impedimento para realizar la compraventa posterior a los ajustes realizados por el Demandado 
CRUZ MELO. 
Posterior a la compraventa han tenido que sufragar todo tipo de gasto tanto materiales como 
judiciales, ya que no es el primer escenario al que los a llevado la señora ANA LUCIA UNEME, ya 
que ella juega con la justicia solicitando amparo de pobreza para sustraerse de pagar condenas y 
gastos judiciales, como bien paso con el proceso Reivindicatorio llevado en el Juzgado de Zipacón 
– Cundinamarca, quien solicita amparo de Pobreza pero lleva su propia apoderada quien es la misma 
persona que le viene adelantando demandas ante el Juzgado Sexto de familia, Juzgado Promiscuo 
Municipal de Zipacón, Juzgado 18 civil del Circuito y ahora en el Juzgado 31 Civil Municipal, Sin 
poder mis clientes cobrar condena alguna por el amparo que le otorgan.  
 
Según lo manifestado por el Demandado RICARDO ANTONIO CRUZ MELO  la demandada Tiene 
Arrendada BODEGA 321 de su propiedad que forma parte integral del Centro Comercial Manhattan, 
ubicado en la Carrera 38 No. 10-60 de la ciudad de Bogotá, vive en un apartamento del señor 
RICARDO ANTONIO CRUZ MELO  donde no paga arriendo, ubicado en la transversal 53 bis No 2-
73 barrio la Camelia de la localidad de puente Aranda Bogotá D.C., la señora No tiene 
Responsabilidades con menores de edad ni con Adultos mayores que dependan económicamente 
de ella, por lo que es una persona con capacidad económica para responder por las actuaciones 
jurídicas a las que se está enfrentando. 
 
PERJUICIOS PATRIMONIALES - MATERIALES:  
 
a) En cuanto a este Literal con un valor de $5.000.000. este perjuicio Patrimonial No se encuentra 

en primer lugar probado de manera sustancial y documental por la parte Demandante; ahora bien 

la limpia, poda y mantenimiento, de árboles abandonados y que aún permanecen en pie, por 

parte de quien adquirió el derecho de dominio, la propiedad y la posesión del predio El Manantial  

no puede catalogarse como Perjuicios debido a que mis poderdantes ejercen tales acciones con 

el pleno derecho real de dominio y posesión desde el día 27 de septiembre de 2021. 

b) Destrucción y demolición de enramada y cerca de alambre, cuyo daño y perjuicio se estima en 
$500.000. Este daño y perjuicio nunca existió debido a que la “enramada” era de propiedad del 
Arrendatario FRANCICO CARO y a la salida de este señor de la finca desmonto la construcción 
y se llevó todo el material sin la oposición de mis representados; en cuanto a los cercados para 
la fecha de la escrituración no existían solo se veían vestigios de la línea divisoria que limitaba 
con los predios colindantes. 

c) La suma de $3.000.000, correspondientes al canon de arrendamiento del año 2022, El 
arrendatario tenía un contrato del 9 de enero del 2020 hasta el 9 de enero del 2021 que se le 
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permitió cumplir, no obstante habiéndosele preavisado oportunamente que se le permitiría 
finalizar sin prórroga, además de informarle de la venta y entrega del predio por parte del 
vendedor, legítimo propietario, señor RICARDO ANTONIO CRUZ MELO a los compradores 
APÓSTOL AMAYA GAONA Y LUZ MARY RODRÍGUEZ BELTRÁN con fecha del 27 de 
septiembre del 2021; cinco días después, el día 2 de octubre, la demandante señora ANA LUCÍA 
UNEME PRIETO y el arrendatario de forma arbitraria, maliciosa, premeditada e inaceptable, 
deciden firmar una prórroga del contrato para luego cobrar INDEMNIZACIÓNES. situación que 
debe calificarse como temeraria al haber sido resuelta como cosa juzgada en el juzgado 
promiscuo municipal de Zipacón y que quiere repetirse en este juzgado. 

 

d) La suma de $75.000.000, correspondientes a la compraventa, se debe hacer la aclaración que 
el Vendedor CRUZ MELO estaba vendiendo a mis defendidos 2 Hectáreas de Tierra y posterior 
a la firma de la promesa de venta, encontrándose ya en posesión del predio mis Representados 
y antes de la Firma de la Escritura Publica en la Notaria de Anolaima mis clientes mandaron hacer 
un Levantamiento Topográfico del terreno debido a que a simple vista el área se veía más 
pequeña,  Levantamiento lo realiza la Topógrafo CAROL CHITIVA H. con matrícula Profesional 
No.01-11184, quien determino que el área real del inmueble era de 12.123Mtrs2 es decir lejos de 
las dos Hectáreas prometidas en su momento por el promitente vendedor, por lo que 
renegociaron el valor prometido quedando el precio definitivo por $70.000.000 ya que en su 
momento el promitente vendedor manifestó  haberse confundido en las unidades de medida y en 
vez de decir dos Fanegadas que equivalen a 12.800 Mtrs2 ofreció en venta dos Hectáreas que 
equivaldrían a 20.000Mtrs2.  

 

Ahora bien, la apoderada de la parte Actora pretende con esta acción Impugnar La Escritura 
Publica 339 del 27 de septiembre de 2021 la cual se encuentra por $70.000.000 por las razones 
antes expuestas, por lo que no es congruente y tal vez de manera ventajosa pretende que se le 
cancele lo reportado en promesa de venta, cuando el acto que solemnizo el acuerdo de 
voluntades no es otro que la protocolización de la negociación dentro de la escritura Publica 339 
del 27 de septiembre de 2021.  

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Por solicitud expresa de mis Representados Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad 
de todas y cada una de las pretensiones solicitadas por el demandante. 
 
PRIMERA. me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que 
carece de fundamento factico y jurídico que sustente la Acción Pauliana frente al acto impugnado, 
ya que no se dio en los términos de que trata el artículo 2491 del C. Civil, no se probo la mala Fe de 
los Terceros (Fraude Pauliano) en el negocio Oneroso; no se tiene Legitimación en la Causa, no 
existe Insolvencia económica por parte del Deudor y no se demostró el mal estado del negocio.  
 
SEGUNDA. Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que 
carece de fundamento factico y jurídico que sustente su viabilidad y esta depende intrinsecamente 
de la prosperidad de la PRETENCION PRIMERA y tal como se afirmó previamente la acción pauliana 
no cumple con los requisitos necesarios para la prosperidad de la acción.  
 
TERCERA. Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que 
carece de fundamento factico y jurídico que sustente su viabilidad y esta depende intrinsecamente 
de la prosperidad de la PRETENCION PRIMERA. 
 
CUARTA. Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que 
carece de fundamento factico y jurídico que sustente su viabilidad y esta depende intrinsecamente 
de la prosperidad de la PRETENCION PRIMERA.  
 
QUINTA. Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que 
carece de fundamento factico y jurídico que sustente su viabilidad de la condena al pago de 
indemnizaciones por daños y perjuicios a la demandada ya que no existen tales perjuicios ni daños 
en este proceso 
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SEXTA. Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que carece 
de fundamento factico y jurídico que sustente su viabilidad de la condena al pago de indemnizaciones 
Extrapatrimoniales a la demandada ya que no existen tales perjuicios ni daños en este proceso.  
 
SEPTIMO: Me opongo expresa y rotundamente a la prosperidad de esta pretensión toda vez que 
carece de fundamento factico y jurídico que sustente su viabilidad. La condena en costas y agencias 
en derecho solo aplican para la parte vencida en el proceso quien como se logrará demostrar no es 
otro que la propia demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
NO LE ASISTE EL DERECHO PARA INICIAR LA ACCION PAULIANA DE QUE TRATA EL 
ARTICULO 2491 DEL C. CIVIL. La demanda no está dando estricto cumplimiento y por el contrario 
está generando violación directa de una norma jurídica sustancial, específicamente del artículo 2491 
del Código Civil, que refiere a la oportunidad con la que cuenta el acreedor para presentar la acción 
de recisión, que en el numeral 3º, prevé que «las acciones concedidas en este artículo a los 
acreedores expiran en un año, contado desde la fecha del acto o contrato». 
 
Para la acción pauliana del Código Civil se previó un término único de prescripción de 1 año contados 
a partir de la celebración del acto o contrato, sin importar que se buscará la revocatoria de un negocio 
a título gratuito u oneroso. En el caso que nos ocupa la compraventa entre RICARDO CRUZ MELO 
y APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRAN se constituyó en escritura 
pública No.339 de la Notaria Única de Anolaima el día 27 de septiembre de 2021 y la acción 
PAULIANA fue reconocida por este despacho en Providencia que dio Auto admisorio el día 15 de 
junio del año 2023 es decir que la demandante interpuso la ACCION PAULIANA con un término que 
supera el año del acto que se está impugnando, lo que hace que se haya adelantado un proceso sin 
observancia de los requisitos legales; se evidenciaría sin mayor esfuerzo que la acción impetrada 
por la apoderada de la Demandante no es procedente ya que había expirado su término a la fecha 
de su admisión, de tal suerte, que, de aplicarse la norma en conjunto, el resultado de este proceso 
de ACCIÓN PAULIANA, tendría un resultado diferente y totalmente favorable a los demandados y 
Litisconsortes Necesarios. 

 
Además de lo manifestado téngase en cuenta que la apoderada de la Demandante en el numeral 
Sexto de los hechos de la reforma de la demanda acredita lo siguiente: “SEXTO. - La transferencia 
del derecho real de dominio o propiedad y posesión del bien se concretó previa celebración de 
contrato de promesa de compraventa de fecha 19 de febrero del año 2021, suscrita entre el 
demandado RICARDO ANTONIO CRUZ MELO como prometiente vendedor y APOSTOL AMAYA 
GAONA, prometiente comprador...”  si se tiene en cuenta la fecha en que se realizó la promesa de 
compraventa como lo asegura la Demandante y su apoderada, el termino prescribió mucho antes 
del que se enuncia en el párrafo anterior a sabiendas que desde esta época la señora Demandante 
conocía de la Compra Venta es decir desde el mes de febrero del año 2021 y solo hasta el 15 de 
julio de 2023 le es admitida la acción.  

 
Téngase en cuenta que la Demandante Junto a su Apoderada Inicio la misma acción en el Juzgado 
18 Civil del Circuito de Bogotá bajo el rad.2022-195 el día 26 de mayo de 2022; empero al entrar al 
despacho para ser Calificada el juzgado de Conocimiento profiere Auto que Rechaza la Demanda  
por falta de Competencia en razón a la Cuantía el día 19 de agosto de 2022; contando que aún se 
encontraba en términos para ejercitar la acción Paulina, la apoderada de la demandante en vez de 
continuar con el trámite ante los Juzgados Civiles Municipales como lo ordeno el Auto, decide 
interponer Recurso frente al auto y el juez de conocimiento, hasta el día 27 de marzo de 2023 profiere 
Auto donde RECHAZA DE PLANO EL RECURSO y mediante oficio 1100 remite proceso a la oficina 
de reparto de los juzgados civiles municipales de Bogotá, para que sea calificada por el competente 
y este Despacho dicta Providencia de Admisión de Demanda solo hasta el día 15 de junio de 2023. 
Dentro del tiempo de resolver Recurso, que fue rechazado de plano y admitirse Demanda, ya que al 

calificar se tuvo que subsanar en 13 requerimientos venció el termino único de que trata el artículo 

2491 del Código Civil. 
 
INEXISTENCIA DE LA MALA FE - FRAUDE PAULIANO 
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La mala fe del negocio jurídico frente al tercero nunca existió y la Demandante no allego prueba 
contundente o suficiente en donde se pueda inferir a simple vista que los compradores y 
Litisconsortes necesarios en esta acción hayan obrado de mala fe frente  a la compraventa del Predio 
“El Manantial”; con respecto a este requisito manifiestan mis representados que previo a la firma de 
la escrituración, se firmó promesa de venta en el mes de febrero de 2021 y posterior un OTROSI 
consecuente a la anotación de medida cautelar encontrada en la Matricula inmobiliaria del predio 
“EL MANANTIAL”, a lo que el Demandado RICARDO ANTONIO CRUZ MELO le indico a mis 
defendidos haber resuelto previamente esa situación con su expareja y hoy demandante UNEME 
PRIETO, en cuanto a que el Inmueble en litis era de su propiedad exclusiva y la BODEGA 321 
ubicada en el Centro Comercial Manhattan de la ciudad de Bogotá  de propiedad de ANA LUCIA 
UNEME como repartición “amistosa” Frente a la Liquidación de la Sociedad Patrimonial, y que por 
ende nunca habían jurídicamente promovido ninguna acción judicial ninguna de las partes; tal cual 
fue la veracidad de sus palabras que les informo a mis Clientes que la Excompañera ANA LUCIA 
UNEME PRIETO aún vivía en uno de sus apartamentos en su inmueble ubicado en transversal 53 
bis No 2-73 barrio la Camelia de la localidad de puente Aranda Bogotá D.C. “el cual es un bien propio 
y no hizo parte de la liquidación de la sociedad” y que ella tenía el pleno conocimiento de la venta 
que se iba a realizar, ya que él había entregado copia de la promesa de venta y OTROSI a su 
excompañera Úneme Prieto (piezas que fuero aportadas por la demandante en esta acción),  por lo 
que solo debía surtir memorial de solicitud de levantamiento de la medida ante el juzgado sexto de 
Familia y cancelar en la Oficina de Registro tal anotación, para continuar con la negociación, por lo 
que es falso y temeraria la acusación de la Apoderada de la Demandante, al manifestar que mis 
defendidos APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ se hallan “confabulado” con el 
señor RICARDO ANTONIO MELO CRUZ para defraudar los intereses de ANA LUCIA UNEME 
PRIETO, manifiestan mis defendidos que antes de la Negociación no conocían al señor CRUZ MELO 
ni a UNEME PRIETO, por ende solo confiaron en la palabra del entonces vendedor y en la Legalidad 
de la Matricula Inmobiliaria, por eso se tomaron el tiempo de hacer OTROSI y plasmar en él, la 
situación jurídica que se estaba presentando en su momento con el predio el MANANTIAL, por lo 
que la mala fe nunca existió en este negocio, ya que por parte de mis defendidos se dio el tiempo 
prudente al señor vendedor para que realizara las gestiones de levantamiento y posterior registro.  
 
Con base a lo anterior El demandado, RICARDO ANTONIO CRUZ MELO, en el mes de febrero del 
2021 es decir “dos años y medio después de ejecutoriada la sentencia que les declaro la unión 
marital”, decidió poner en venta el predio hoy en Litis, por lo que solicitó al JUZGADO SEXTO DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ el levantamiento de medida cautelar, siendo levantada y notificada por estado 
No 028 del 22 de febrero del 2021 “a las partes”, no de manera clandestina ni confabulada como lo 
refiere la litigante; 4 días después la levanto el despacho y se radica solicitud  a la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Facatativá con el oficio No. 0279 del 4 de marzo de 2021 emanado del 
Juzgado 6 de familia (anexo copias). y La compra – venta del predio se realiza seis meses después 
de haberse levantado la medida cautelar (27 de septiembre del 2021), como consta en la anotación 
No 5 del certificado de libertad y tradición, sin que para esos meses la hoy demandante UNEME – 
PRIETO se pronunciara frente a esta situación o diera inicio a la LIQUIDACION de la SOCIEDAD 
PATRIMONIAL UNEME- CRUZ o iniciara la presente acción la cual a la fecha del auto admisorio de 
la presente demanda se encuentra expirado el término.  
 
 
 
AUSENCIA DE INSOLVENCIA DEL ACREEDOR. 

LA ACCIÓN PAULIANA es una acción civil revocatoria o rescisoria que busca proteger a los 
acreedores cuando sus deudores se insolventan para no cumplir con el pago de la deuda a un 
acreedor, en el caso en particular el Demandado CRUZ MELO vende el predio EL MANANTIAL 
descrito en la demanda principal, empero en nada está desmejorando su patrimonio o 
insolventando su capital para defraudar las “supuestas obligaciones contraídas” con la señora 
UNEME PRIETO en la Liquidación de la Sociedad Patrimonial que si bien es cierto fue ejercida 
con posterioridad a la negociación del 27 de septiembre de 2021; debido a que hasta ahora se 
está adelantando liquidación de la sociedad en el Juzgado 6 de Familia De Bogotá, es decir aún 
no se ha realizado la distribución de la masa Patrimonial, por lo que aún no se debería ningún 
crédito a la Demandante. 
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Permítame manifestar su señoria que El Demandado CRUZ MELO no se encuentra Insolventado 
debido a que existen 2 inmuebles para liquidar los cuales cuentan con similar avaluó catastral y 
en cabeza de cada uno de los compañeros, así que si se vendiera uno de los inmuebles quedaría 
el otro bien para subsidiar los pagos o gananciales a la contraparte, véase escrito de 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL entregado como Pieza probatoria por la parte 
demandante la siguiente información: 

• LOTE EL MANANTIAL, con FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 156-91165 Con un 
avaluó predial de $22.926.000, en cabeza de RICARDO ANTONIO CRUZ MELO  

• BODEGA 321 que forma parte integral del Centro Comercial Manhattan, ubicado en la Carrera 
38 No. 10-60 de la ciudad de Bogotá, D. C. FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 50C-
1357398, con un avaluó predial de $19.359.000, en cabeza de ANA LUCIA UNEME PRIETO. 

 
Véase en piezas probatorias que la demandante aporto, la providencia del 3 de marzo de 2023 con 
rad.11001-31-10-006-2023-00169-00 emanada del Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, donde se 
ordenó además de los bienes a Liquidar en la Sociedad Patrimonial, el Embargo de Dos cuentas y 
CDTS Bancarios del señor RICARDO ANTONIO CRUZ MELO para la garantía de pago. Cuenta de 
ahorros o corriente, o CDT’S del Banco GNB SUDAMERIS, distinguida con el No. 90080516530 y la 
Cuenta de ahorros o corriente, o CDT’S sostenidos con el Banco AGRARIO DE COLOMBIA, No. 
431152049952. 
 
Fuera de esta masa de bienes a liquidar y embargo de cuentas y CDTS; el señor CRUZ MELO es 
propietario de un edificio de tres pisos que consta de 5 apartamentos ubicado en la transversal 53 
bis No 2-73 barrio la Camelia de la localidad de puente Aranda Bogotá D.C., identificado con 
matrícula inmobiliaria 50C – 119207 Bogotá zona centro, el cual tiene un avaluó comercial estimado 
en SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M.L. ($700.000.000) (se anexa avaluó predial año 2023 
por $388.533.000). De esta Información y sus valores es planamente conocedora la Demandante 
ANA LUCIA UNEME PRIETO ya que la señora habita uno de esos apartamentos, véase que el lugar 
de Notificación tanto de la parte demandante como la demandada es la de este último inmueble; 
Este edificio es de exclusividad del señor RICARDO CRUZ MELO. Por lo que el Deudor- Demandado 
al vender el predio el Manantial, no se está Insolventado para responder de manera futura e incierta 
frente a la liquidación de la sociedad patrimonial, ya que el señor cuenta con más inmuebles y capital 
con el cual va a responder eventualmente a su acreedora e incluso con lo que le correspondiere de 
la Bodega 321 ya descrita, la cual hace parte del Activo a Liquidar y que se encuentra a nombre de 
la propia Demandante quien en la actualidad la Tiene arrendada, por lo que se sorprenden las partes 
Demandadas que haya solicitado amparo de pobreza, ya que la demandante no tiene hijos menores 
de edad, no paga arriendo de vivienda y recibe arriendo de la bodega 321, por lo que no es una 
persona a la que se le deba otorgar tal amparo de pobre.  
 
En conclusión, los activos patrimoniales que aún conserva el deudor CRUZ MELO después de la 
realización del acto impugnado son suficientes para cubrir las deudas que se deriven de su 
Liquidación de la Sociedad Patrimonial; Como quiera que el Demandado no se encuentra 
Insolventado para responder al supuesto acreedor UNEME PRIETO por lo que La Acción Pauliana 
no está llamada a prosperar a favor de la Demandante. 
 
 
EL ACTO CELEBRADO E IMPUGNADO NO DEFRAUDA A LA ACREEDORA. 
Este requisito indispensable no se está dando en el presente caso toda vez que la sentencia del 
Reconocimiento de la Unión marital de hecho entre UNEME -CRUZ se da en el mes de agosto de 
2018 por el juzgado 6 de familia y producto de este proceso existió una medida cautelar sobre el 
bien objeto de la litis, empero igualmente es claro que la misma fue levantada por el mismo juzgado 
que la profirió y que observado el certificado de libertad y tradición no existía limitación del dominio 
para que el señor RICARDO ANTONIO CRUZ MELO único propietario registrado para folio de 
matrícula 156 – 91165 de la oficina de instrumentos públicos de Facatativá transfiriera su derecho 
real del bien denominado “el manantial “a los señores APÓSTOL AMAYA GAONA y la señora LUZ 
MARY RODRÍGUEZ BELTRÁN, si bien es cierto que existe una declaratoria de unión marital de 
hecho proferida por el juzgado Sexto de familia de Bogotá hasta el día de la compraventa no se 
adelantó por ninguna de las partes la Liquidación de la Sociedad Patrimonial, y ningún otro tipo de 
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acción que encaminara a detener la Transferencia de Titularidad del predio denominado EL 
MANANTIAL a mis defendidos, por lo que jurídicamente el predio no se encontraba en mal estado 
jurídico y tampoco se encontraba como garantía de ninguna obligación económica; téngase en 
cuenta que la parte demandante aporto Promesa de compra venta y Otrosí de la Negociación, por 
lo que se sobre entiende la Demandante UNEME PRIETO tenía conocimiento pleno de la 
negociación y así lo manifiesta el señor CRUZ MELO quien en varias ocasiones manifestó a mis 
representados del pleno y absoluto conocimiento de la venta del inmueble a Úneme Prieto, por lo 
que este requisito para incoar la acción Pauliana tampoco se está dando debido a que no existió 
ningún mal estado en sus negocios y la parte demandante no está aportando prueba contundente 
que conduzca a demostrar a vista de este despacho el mal estado del Negocio realizado. 
 
EXCEPCION GENERICA E IMNOMINADA. 
 
Solicito al despacho reconocer oficiosamente las excepciones que resulten demostradas en el curso 
del proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento o determinen la extinción de los efectos 
en que se apoya la demanda y que impida parcial o totalmente el pronunciamiento judicial impetrado 
por el demandante, en aplicación a lo ordenado en el artículo 282 del C.G.P. 

 
PETICIÓN.  

 
Como resultado de todo lo anterior expuesto por esta apoderada, cuyos planteamientos nuevamente 

reitero, NO LE ASISTE EL DERECHO PARA INICIAR LA ACCION PAULIANA DE QUE TRATA EL 

ARTICULO 2491 DEL C. CIVIL, La INEXISTENCIA DE LA MALA FE - FRAUDE PAULIANO, 

AUSENCIA DE INSOLVENCIA DEL ACREEDOR y que EL ACTO CELEBRADO E IMPUGNADO 

NO DEFRAUDA A LA ACREEDORA le solicito muy respetuosamente al Despacho al momento de 

proferir su fallo, se declaren probadas la excepción propuestas por la aquí apoderada de los 

Litisconsortes Necesarios.  

 
Finalmente, y como consecuencia de lo anterior, se denieguen las suplicas de la demandante y 
además se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales a la parte 
demandante. 

ANEXOS 

• Poder otorgado  

• Documentales que se encuentran como piezas probatorias. 
 

SOLICITUD PROBATORIA. 
DOCUMENTAL. 
 
 Me permito aportar como prueba documental la siguiente: 

1. Auto que Ordeno el Levantamiento de la Medida Cautelar del predio EL MANANTIAL. 

2. Oficio emanado del Juzgado 6 de Familia ordenando la Cancelación de la Medida 
Cautelar del predio el Manantial. 

3. Matricula Inmobiliaria No. 50C-1357398 Bodega 321 Centro Comercial Manhattan 

4. AVALUO predial BODEGA 321 para el año 2023 

5. AVALUO predial EL MANANTIAL año 2023  

6. Avaluó Bien propio del Demandado Cruz Melo junto a Matricula Inmobiliaria.  

7. Demanda y sentencia de la Acción Reivindicatoria No. 2022-044 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

− Solicito practicar el interrogatorio de parte a la Demandante ANA LUCIA UNEME PRIETO y 
del demandado RICARDO ANTONIO CRUZ MELO.  
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NOTIFICACION. 
 

La demandante y su apoderada conservan los datos de notificación obrantes en la demanda 
principal. 
 

Los Litisconsortes Necesarios se podrán notificar en la finca vista hermosa vereda la Capilla Zipacón 

Cundinamarca Cel 310 2052310 correo apostolamaya@gmail.com  y 3104170543 y correo 

electrónico luzmart3233@gmail.com o por medio de su apoderada judicial.  

 

La suscrita Apoderada en la secretaria del Juzgado o en mi oficina Jurídica Ubicada en la Calle 3 # 
4 – 13 oficina 207 Centro Comercial Royal Plaza segundo Piso Cachipay Cundinamarca, estados 
electrónicos en el micrositio de la página de la Rama Judicial y/o abonado celular 311-4568907, 
correo electrónico vivianachavarro1@gmail.com  
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS 
C.C. 1.069.582.414 de Cachipay 
T.P. 218039 del C.S. de la J. 
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ANOTACION: Nro 1 Fecha: 18-07-1969 Radicación:
Doc: ESCRITURA 2801 del 1969-06-23 00:00:00 NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INVERSIONES EN PROPIEDAD RAIZ LTDA
A: TAMARA SAMUDIO LUIS X

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 26-12-1969 Radicación:
Doc: ESCRITURA 5821 del 1969-12-01 00:00:00 NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: TAMARA SAMUDIO LUIS
A: WAXCO LTDA X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 17-01-1973 Radicación:
Doc: ESCRITURA 6472 del 1972-12-14 00:00:00 NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $43.000
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE WAXCO LTDA

Fecha: 01/08/2023
Hora: 09:20 PM
No. Consulta: 467950077
No. Matricula Inmobiliaria: 50C-119207
Referencia Catastral: AAA0038MXFT

Arbol ()

Lista ()

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/


DE: WAXCO LTDA
A: CRUZ MELO RICARDO ANTONIO CC 17142392 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 17-01-1973 Radicación: 1973-3974
Doc: ESCRITURA 6472 del 1972-12-14 00:00:00 NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $17.000
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CRUZ MELO RICARDO X
A: WAXCO LTDA

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 24-06-1983 Radicación: 83055360
Doc: OFICIO C-1493 del 1973-06-21 00:00:00 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUD de BOGOTA VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO SEPARACION DE CUERPOS
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FORERO DE CRUZ LUZ STELLA
A: CRUZ MELO RICARDO ANTONIO CC 17142392 X

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 26-11-1984 Radicación: 84138789
Doc: ESCRITURA 4572 del 1984-09-27 00:00:00 NOTARIA 21 de BOGOTA VALOR ACTO: $0
Se cancela anotación No: 4
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: WAXCO LTDA
A: CRUZ MELO RICARDO X

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 17-06-1988 Radicación: 1988-94500
Doc: OFICIO C-1477 del 1988-05-23 00:00:00 TRIB. SUPERIOR de BOGOTA VALOR ACTO: $0
Se cancela anotación No: 5
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FORERO DE CRUZ LUZ STELLA
A: CRUZ RICARDO ANTONIO X

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 26-03-1990 Radicación: 9018305
Doc: ESCRITURA 897 del 1984-05-30 00:00:00 NOTARIA 17 de BOGOTA VALOR ACTO: $1.170.000
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CRUZ MELO RICARDO ANTONIO CC 17142396
A: MONTERO CONTRERAS DARIO CC 19375332 X

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 17-06-1988 Radicación: 94501
Doc: OFICIO 2203 del 1987-10-23 00:00:00 JUZGADO 7 C. DEL CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $0
ESPECIFICACION: 401 EMBARGO SEPARACION DE BIENES
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FORERO DE CRUZ LUZ STELLA
A: CRUZ MELO RICARDO ANTONIO CC 17142392 X

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 25-11-1996 Radicación: 1996-106110
Doc: OFICIO 1947 del 1996-09-24 00:00:00 JUZGADO 12 DE FLIA de SANTAFE DE BTA VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 9
ESPECIFICACION: 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL SEPARACION DE BIENES
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular de derecho real de dominio I Titular de dominio incompleto)



PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FORERO DE CRUZ LUZ STELLA CC 41495807
A: CRUZ MELO RICARDO ANTONIO CC 17142392 X

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 25-11-1996 Radicación: 1996-106118
Doc: SENTENCIA . del 1994-09-08 00:00:00 JUZGADO 12 DE FLIA de SANTAFE DE BTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 999 SIN INFORMACION ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FORERO LUZ STELLA
DE: CRUZ MELO RICARDO
A: FORERO LUZ STELLA X 50%
A: CRUZ MELO RICARDO X 50%

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 25-11-1996 Radicación: 1996-106124
Doc: OFICIO 2310 del 1996-11-13 00:00:00 JUZGADO 12 DE FLIA de SANTAFE DE BTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 999 SIN INFORMACION ACLARACION DEL JUZGADO 12 DE FLIA EN CUANTO A QUE EL SE/OR RICARDO ANTONIO
CRUZ MELO ADQUIRIO EL INMUEBLE POR ESCRITURA 6472 DEL 14-12-73.FOLIO DE MATRICULA 119207.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: JUZGADO 12 DE FLIA

ANOTACION: Nro 13 Fecha: 30-09-1999 Radicación: 1999-74972
Doc: OFICIO 4418 del 1999-09-20 00:00:00 JDO. 11 C. CTO. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 410 DEMANDA CIVIL SOBRE CUERPO CIERTO EN PROCESO DIVISORIO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: FORERO DE CRUZ LUZ STELLA CC 41495807
A: CRUZ MELO RICARDO ANTONIO CC 17142392 X
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Señor Juez: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Zipacon – Cundinamarca 
 

   
 

 
Demandantes: APOSTOL AMAYA GAONA  
                        LUZ MARY RODRGUEZ BELTRAN 
Demandada: ANA LUCIA UNEME PRIETO 
 
LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS, mayor de edad identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.069.582.414 de Cachipay (Cundinamarca) y portadora de la 
tarjeta profesional No. 218.039 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderada de APÓSTOL AMAYA GAONA mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía No.80.310.108  expedida en Cachipay, domiciliado en el 
municipio de Zipacon, Vereda la Capilla Finca Vista Hermosa, teléfono móvil 
3102052310 y correo electrónico apostolamaya@gmail.com, y la señora LUZ 
MARY RODRIGUEZ BELTRAN mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía 63.484.453 expedida en Bucaramanga, domiciliada igualmente en el 
municipio de Zipacon, Vereda la Capilla Finca Vista Hermosa, teléfono móvil 
3104170543 y correo electrónico luzmart3233@gmail.com para que previo el 
trámite correspondiente se sirva usted hacer en sentencia definitiva que haga 
tránsito a cosa Juzgada teniendo en cuenta los siguientes: 
 

HECHOS: 
 
PRIMERO: Por medio de. escritura pública No.339 de la Notaria Única de 
Anolaima del día 27 de septiembre de 2022, el señor RICARDO ANTONIO CRUZ 
MELO en venta real y enajenación perpetua vende a  mis mandantes, APOSTOL 
AMAYA GAONA y su señora esposa LUZ MARY RODRGUEZ BELTRAN, el bien 
inmueble, ubicado en el Municipio de Zipacon Departamento de Cundinamarca, 
vereda Laguna Verde, denominado EL MANANTIAL predio que cuenta con un 
área total de 12.123MTRS2 y se identifica con matrícula inmobiliaria No.156-
91165 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Facatativá y 
comprendido dentro de los siguientes linderos: por un costado en línea recta en 
longitud de 175.00 metros, colindando con predios de Giraldo Mojica. Por otro 
costado, bajando en Línea Recta, en una longitud de 68.60 metros colindando con 
predios vendidos a José Manuel Pulido. Por otro costado bordeando con la 
carretera que va de Cachipay conduce a la vereda san cayetano en una longitud 
de 114.00 metros. Por otro costado subiendo en recta y de aquí voltea hacia la 
derecha en línea recta a salir al camino de la servidumbre colindando con predios 
de Mario Cabrera Dussa. Y por el ultimo costado bordeando el camino de 
servidumbre en longitud de 163.00 metros y encierra. Los linderos aquí descritos 
fueron tomados de la Escritura Publica No.339 de la Notaria Única de Anolaima 
del día 27 de septiembre de 2022; Casa u habitación que consta de dos 
habitaciones, cocina, baño y corredor y tiene instalado únicamente el servicio 
publico de la Luz eléctrica de la empresa Enel-Codensa. 
 
SEGUNDO: los linderos del inmueble objeto de esta demanda, los que se 
relacionan en el hecho primero, y los que aparecen insertos en la escritura No.339 
de la Notaria Única de Anolaima del día 27 de septiembre de 2022, guardan 
perfecta identidad. 
 
TERCERO: Mis representados no han enajenado ni tiene prometido en venta el 
inmueble relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el Registro de su Título 

  Proceso: DEMANDA ACCION REIVINDICATORIA. 
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Inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos del círculo de Facatativá, bajo el 
folio de Matrícula Inmobiliaria número No.156-91165. 
 
CUARTO: Dentro del certificado de libertad y tradición  figura en la Anotación No. 
3 que la hoy demandada ANA LUCIA UNEME PRIETO demando al señor 
RICARDO ANTONIO CRUZ MELO en el Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, 
bajo el radicado No.110013110006-2017-01185-00 para que se le DECLARARA 
LA UNION MARITAL DE HECHO entre ellos; este despacho decreto medida 
Cautelar sobre el inmueble LOTE EL MANANTIAL y fue Inscrito en el folio de 
matrícula No.156-91165 en la anotación No.3; de acuerdo al proceso tramitado en 
este despacho se profiere Sentencia el 28 de agosto de 2018 declarando probada 
la Unión Marital de Hecho entre los extremos.  Posterior a este fallo la hoy 
Demandad debía realizar como parte vencedora, Liquidación de la Sociedad 
Patrimonial, con base a los inmuebles anotados en la sentencia emanada del 
Juzgado sexto de Familia; existiendo ya la medida cautelar sobre el predio objeto 
de la litis; como quiera que la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO no instauro 
ningún  proceso para liquidar su sociedad patrimonial en los términos que ordena 
la ley 54 de 1990 se dio por cumplida la prescripción de esta acción según lo 
contempla la misma ley en su artículo 8. (prescribe esta acción al término de un 
año); con base a estos términos el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA de manera 
oficiosa ordeno por desistimiento Tácito en el proceso No.110013110006-2017-
01185-00 al señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
FACATATIVA realizará el LEVANTAMIENTO de la medida de Inscripción de la 
demanda que recaía sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 156-91165 
LOTE EL MANANTIAL, la cual quedo Anotada en el Numeral 4 del CERTIFICADO 
DE TRADICION el día 4 de marzo de 2021. Posterior a este acto y quedando libre 
el inmueble para ser enajenado por el señor RICARDO CRUZ MELO decide 
ofrecer el inmueble en venta a mis prohijados, inmueble que a la fecha de la 
Escrituración contaba sin ningún tipo de gravamen, condición resolutoria de 
dominio, pleitos pendientes embargos judiciales o medidas cautelares vigentes. 
Mis poderdantes adquirieron el dominio pleno del inmueble ya relacionado, 
mediante la escritura en cita, de quien era su verdadero y único dueño, es decir, 
RICARDO ANTONIO CRUZ MELO, y éste a su vez, adquirió de igual manera el 
dominio ya que su Tradente también lo tuvo de manera plena y absoluta. 
 
QUINTO: Con base al anterior hecho deciden mis poderdantes a partir del mes de 
enero de 2022, iniciar obras de mejoramiento sobre el inmueble ya que se 
encontraba en total abandono, lo único que le sobrevivía a este predio eran unas 
marraneras que arrojaban olores nauseabundos y que se encontraban 
contaminando el medio ambiente y una fuente hídrica denominada quebrada 
Laguna Verde, que pasa dentro del inmueble; estas marraneras pertenecían al 
señor FRANCISCO CARO quien manifestó a mis defendidos que la demandada 
ANA LUCIA UNEME PRIETO le había arrendado en el mes de enero de 2020 y 
que por la época de pandemia el siguió ahí sin que nadie se lo impidiera, aunque 
advirtió que la demandada le había arrendado empero no sabía si ella era la 
legitima dueña del predio ya que el inmueble estaba en estado de abandono 
desde hacía ya varios años y por medio de un conocido fue quien lo relaciono con 
la demandada y le arrendo esa pequeña porción de terreno “donde se 
encontraban las marraneras” ya que la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO 
tampoco había vuelto a la propiedad ya que su lugar de residencia permanente 
era en el Distrito de Bogotá.   
 
 
SEXTO: mis poderdantes se encuentran privados de la posesión material de la 
casa que se encuentra dentro del inmueble objeto de la litis es decir 60 mtrs2, 
puesto que dicha posesión la tiene en la actualidad ANA LUCIA UNEME PRIETO, 
persona que entró en posesión mediante circunstancias violentas, Aprovechando 
que el predio se encontraba deshabitado, y que mi mandante y su familia no 
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habitan en este inmueble; debido a que es una construcción vieja y está en peligro 
de derrumbarse ya que en toda su estructuran tanto en pisos como paredes 
presentan grietas de una profundidad considerable, por lo que a mi juicio es una 
casa inhabitable y se está cayendo a pedazos y desde que la posee la 
demandada aumento el riesgo y la suciedad como lo podrá ver el señor juez en su 
visita judicial; la demandada ha ejercido posesión violenta, prohibiendo a mis 
mandantes su ingreso e incluso llegando a proferir amenazas verbales y con 
machete en mano prohíbe la entrada y el arreglo de la casa; según la demandada 
alega que esa casa le pertenece por haber vencido en litigio  de La Unión Marital 
de Hecho al señor RICARDO ANTONIO CRUZ MELO en el año 2018, anotando 
que a la fecha de la escrituración con mis clientes, año 2021, la señora UNEME no 
había iniciado proceso de Liquidación de la Sociedad Patrimonial en contra de su 
expareja sentimental, y quien fue el vendedor del predio el Manantial. 
 
SEPTIMO: Mi poderdante APOSTOL AMAYA GAONA cito a la señora ANA LUCIA 
UNEME PRIETO y JOSE FRANCISCO CARO a una audiencia de Conciliación el 
día 24 de marzo de 2022 en las instalaciones de la PERSONERIA MUNICIPAL DE 
ZIPACON a las 10am para que conciliaran la entrega de manera voluntaria la 
vivienda del inmueble que ocupa y de paso sacara las Cerdas de Reproducción 
que tenía el señor FRANCISCO por temas ambientales. Audiencia a la que la 
señora fue y nunca accedió a nada alegando ser la titular del predio EL 
MANANTIAL, por aparecer en la anotación No.3 del Certificado de Libertad y 
Tradición. A pesar de que el señor FRANCISCO CARO no concilio en el despacho 
de la señora Personera, semanas después saco las Cerdas y sus crías del 
inmueble objeto de la litis y entrego las cocheras a mi prohijado el señor 
APOSTOL AMAYA GAONA. 
 
OCTAVO: la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO comenzó a poseer el inmueble 
objeto de la reivindicación desde 24 de marzo de 2022 en horas de la tarde, 
después de lo relatado en el Hecho anterior, y a partir de ahí empezó a Reputarse 
públicamente la calidad de dueña de la vivienda del predio objeto de la litis, sin 
serlo, pues como se dijo anteriormente su posesión se derivó de actos violentos y 
de mala interpretación frente a las anotaciones a Registro, ya que constantemente 
le dice a sus vecinos colindantes que ella aparece en el certificado de libertad en 
la en la anotación 3; la demandada considera que se utilizaron “artimañas” y 
confabulación con el juez 6 de familia de Bogotá para levantar la medida cautelar 
que pesaba en el Certificado de Libertad del predio en mención y así  vender y 
comprar el predio, sin su auspicio; la demandada alega ser la Titular de la porción 
del predio el Manantial donde se encuentra ubicada la Casa o eso  expreso en la 
audiencia de conciliación fallida en Personería de Zipacón, de igual forma a los 
agentes de Policía que en repetidas ocasiones mis poderdantes han tenido que 
llamar o solicitar el acompañamiento, para poder entrar al resto del predio ya que 
la demandada acostumbra a salir con su equipo móvil a grabar a mis clientes 
incitándolos  a la pelea y de manera temeraria con un machete sin funda.  
 
NOVENO: La señora ANA LUCIA UNEME PRIETO es la actual poseedora de la 
casa de mis mandantes y con esta acción se pretenden reivindicar la casa que se 
encuentra en un área de 60mtrs 2 dentro del inmueble de mayor extensión 
descrito y alinderado en el hecho primero e identificado geográficamente con 
Levantado realizado por la Topógrafo CAROL CHITIVA H. con matrícula 
Profesional No.01-11184 el cual me permito aportar. Por lo que afirmo que la 
señora ANA LUCIA UNEME PRIETO es un poseedor de mala fe en lo que tiene 
que ver con los efectos de las prestaciones a que haya lugar. 
 
DECIMO: la señora ANA LUCIA UNEME PRIETO está en incapacidad legal para 
ganar por prescripción el dominio del inmueble referido en esta demanda, debido a 
que su posesión la viene ejerciendo de mala fe, y en segundo orden tiene la 
posesión material, solo desde el día 24 de marzo de 2022, día en el que se 
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atrinchero dentro de la vivienda del predio el Manantial, después de salir de la 
audiencia fallida en la Personería municipal y sale esporádicamente, a su lugar de 
residencia real que se encuentra en la  transversal 53Bis No. 2-73 Barrio la 
Camelia Localidad de Puente Aranda Bogotá D.C., tal y como se probara con 
actas de la Comisaria de Familia No.16 de Bogotá donde declara en reiteradas 
diligencias que su dirección de residencia y donde tiene una medida de protección 
es en la dirección aquí citada por “violencia Intrafamiliar” con su excompañero el 
señor RICARDO ANTONIO CRUZ MELO, quien fue la persona que suministro las 
copias de las actas que se anexaran como prueba documental y quien está 
dispuesto a declarar cuando el juez lo considere pertinente de los actos abusivos y 
de mala fe de la aquí demandante. 
 
DECIMO PRIMERO: La demandada muy sagazmente instauro ante Inspeccion de 
Policía Querella para que se le ampare una medida de protección y orden de 
alejamiento en contra de mi  mandante el señor APOSTOL AMAYA GAONA 
donde argumenta en esta ocasión ser víctima de maltrato físico por parte de mi 
prohijado; en escrito de querella de la Inspección no contempla la Casa como 
titular de derechos reales como siempre lo había alegado en diligencias anteriores, 
sino que en esta ocasión claramente dice que es  poseedora de la vivienda 
ubicada en el inmueble descrito en el hecho primero; por lo que solicita al 
Inspector de Policía le Ampare la Posesión a bienes privados de que trata la ley 
1801 de 2016.  
Frente a las acusaciones alegadas por maltrato Físico el demandante APOSTOL 
AMAYA GAONA ya Interpuso denuncia Penal ante la fiscalía general de la Nación 
sede el Copigüe de Facatativá, por los delitos de Injuria, Calumnia. Falsa 
Denuncia, Invasión de Tierras, Avasallamiento de bien inmueble, y Hostigamiento. 
Denuncia Radicada con el Número Único de Noticia Criminal (NUNC) 
252696000388202250899 el día 18 de abril de 2022. 
 
DECIMO SEGUNDO: Los señores APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY 
RODRIGUEZ BELTRAN me ha concedido poder especial para ejercer la acción 
que ahora invoco. 
 
DECIMO TERCERO: La Casa materia de la presente reivindicación tiene un 
avalúo comercial aproximado de 10 millones de pesos de pesos moneda legal, 
debido a que tan solo tiene un área de 60 metros 2 y el estado de la vivienda es 
en ruina así que lo que realmente se esta avaluando es el área en el que se 
encuentra la construcción; de igual forma el avaluó catastral para el año 2022 es 
de $22,258.000 por lo que al realizar avaluó comercial por el área en disputa se 
considera que el valor dado a la vivienda es el adecuado. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Que se Declare que pertenece en dominio pleno y absoluto al Los 
señores APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRIGUEZ BELTRAN, el 
bien inmueble ubicado en el Municipio de Zipacon Departamento de 
Cundinamarca, vereda Laguna Verde, denominado EL MANANTIAL predio que 
cuenta con un área total de 12.123MTRS2 y se identifica con matrícula inmobiliaria 
No.156-91165 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Facatativá y 
comprendido dentro de los siguientes linderos por un costado en línea recta en 
longitud de 175.00 metros, colindando con predios de Giraldo Mojica. Por otro 
costado, bajando en Línea Recta, en una longitud de 68.60 metros colindando con 
predios vendidos a José Manuel Pulido. Por otro costado bordeando con la 
carretera que va de Cachipay conduce a la vereda san cayetano en una longitud 
de 114.00 metros. Por otro costado subiendo en recta y de aquí voltea hacia la 
derecha en línea recta a salir al camino de la servidumbre colindando con predios 
de Mario Cabrera Dussa. Y por el ultimo costado bordeando el camino de 
servidumbre en longitud de 163.00 metros y encierra. Los linderos aquí descritos 
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fueron tomados de la Escritura Publica No.339 de la Notaria Única de Anolaima 
del día 27 de septiembre de 2022, la construcción consta de dos habitaciones, 
cocina, baño y un corredor además tiene instalado únicamente el servicio público 
de la Luz eléctrica de la empresa Enel-Codensa y el estado actual de la 
construcción es en Ruina.  
 
SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a la 
demandada a restituir, una vez ejecutoriada esta sentencia, a favor de los 
demandantes APOSTOL AMAYA GAONA y LUZ MARY RODRGUEZ BELTRAN la 
construcción que ocupa del inmueble objeto de la litis. 
 
TERCERO: Que el demandante no esta obligado, por ser el poseedor de mala fe, 
a indemnizar las expensas necesarias referidos en el Artículo 965 del Código Civil. 
 
CUARTO: Que en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse 
las cosas que forman parte del predio, o que se refuten como inmuebles, conforme 
a la conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su título 
primero del Libro II. 
 
QUINTO: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 
inmueble objeto de la reivindicación. 
  
 
SEXTO: Que esta sentencia se inscriba en el folio de Matrícula Inmobiliaria 
No.156-91165 de la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 
 
SEPTIMO: Que se condene a la demandada en costas del proceso. 
 

REGISTRO DE LA DEMANDA 
 
Solicito al despacho ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de 
Matrícula Inmobiliaria No.156-91165 de la Oficina de Registro de Facatativá. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los Artículos 665, 669, 673, 946, 949, 950, 
952, 957, 959, 966, 969 y concordantes del Código Civil; 17, 21, 12,16,18, 19,20, 
25 ,28, 84, 102, 368, 593 de Código General del Proceso.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como tales las siguientes:  
 
DOCUMENTALES. 
 

▪ Escritura Publica 339 del 27 de septiembre de 2021 donde se acredita 
titularidad del inmueble El Manantial con Matricula No.156-91165 a favor de 
los Demandantes. 

▪ Certificado de libertad y tradición de la Matricula Inmobiliaria No.156-91165, 
donde se prueba Titularidad sobre el predio objeto de la Litis. 

▪ Levantamiento Topográfico del predio el manantial - No.156-91165 
Levantado por la Topógrafo CAROL CHITIVA H. con matrícula Profesional 
No.01-11184 

▪ Oficio No.0279 del 4 de marzo de 2021 donde el Juzgado 6 de Familia 
ordena Levantar la medida de Inscripción de demanda sobre el inmueble 
156-91165 y lo deja libre al comercio. 
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▪ Copia simple del Fallo de la Declaración de la Unión Marital de la 
demandada y su ex compañero del 21 de agosto de 2018. 

▪ Registro Fotográfico de la Demandada impidiendo la entrada a la vivienda y 
armada con machete a pesar de haber asistido con acompañamiento de la 
policía de la estación de la inspección del ocaso. 

▪ Registro fotográfico del estado actual de la Casa en Reivindicación. 
▪ La Falsa denuncia Radicada ante la Inspeccion de Policía de Zipacon del 

día 6 de abril de 2022, donde me acusa falsamente de agresión Física, 
pretendiendo con esta acción impedir la entrada a mi propiedad 

▪ Amparo policivo Radicado ante la Inspeccion de Policía de Zipacon del día 
6 de abril de 2022, donde solicita la demandada le amparen la posesión y 
nuevamente enumera lo mismo que radico en la falsa denuncia anterior. 

▪ Acta de Audiencia de trámite por incumplimiento a la medida de protección 
No.509 de 2019 promovida por la señora Ana Lucia Úneme Prieto en contra 
de Ricardo Cruz Melo del día 30 de marzo de 2022, de la COMISARIA 16 
DE FAMILIA – PUENTE ARANDA donde alega tener su domicilio en la 
TRANSVERSAL 53 BIS No. 2 – 73 Barrio Camelia Localidad de Puente 
Aranda de la Ciudad de Bogotá. 

▪ 11 folios doble cara donde la demandada ha declarado tener su domicilio en 
la TRANSVERSAL 53 BIS No. 2 – 73 Barrio Camelia Localidad de Puente 
Aranda de la Ciudad de Bogotá donde también se evidencia medida de 
protección en contra del señor RICARDO CRUZ MELO y amparo al 
derecho del domicilio. 

 
TESTIMONIALES: 
 
Solicito Señor Juez, se declaren las siguientes pruebas testimoniales: 
 

• Al vendedor del Predio Objeto de la Litis el señor RICARDO ANTONIO 
CRUZ MELO identificado con cedula de ciudadanía No.17.142.396 de 
Bogotá residenciado en la ciudad de Bogotá en la Transversal 53 BIS calle 
2- 73 Barrio La Camelia, Localidad de Puente Aranda, teléfono móvil 302-
3647888. 

• JOSE FRANCISCO CARO en la vereda Laguna Verde del Municipio de 
Zipacón Departamento de Cundinamarca. Móvil 310-8878152 

• LILIA HUAMÁN C.C..35'400.661 de Zipaquirá Teléfono móvil 3194895852 
quien es vecina Colindante del predio en litis. 

• RUTH ALAGUNA C.C.35'461.668 Teléfono móvil 3212845429 quien es 
vecina Colindante del predio en litis. 

• ÁNGEL MARÍA LUNA SÁNCHEZ C.C.11'450.0663 Teléfono móvil 
3112498169, quien es vecino del predio en litis. 
 

Los Testimonios están encaminados para que depongan lo que les consta sobre 
los hechos de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Que bajo la gravedad de Juramento deberá absolverse interrogatorio de parte a la 
Demandada, para que se manifieste frente a las pretensiones de la demanda y a 
sus hechos y según cuestionario que le formulare personalmente en la audiencia. 
 
Todas las demás que de oficio estime su despacho. 
 

INSPECCION JUDICIAL 
 

Solicito a su despacho decretar una inspección judicial sobre el inmueble materia 
de la reivindicación si es el caso mediante intervención de peritos con el objeto de 
constatar: 1. La identificación del inmueble. 2. La posesión material por parte de la 
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demandante, 3. si existen mejoras, 4. vías de acceso y estado de conservación 
actual.  

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Se trata de un proceso ordinario de mínima cuantía regulado en el Código General 
del Proceso en los Artículos 368.  
 
Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la 
cuantía la cual estimo es de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por 
tratarse de una porción de 60mtrs2 del predio en mayor extensión que cuenta con 
un área total de 12.123 mtrs2 y el cual tiene un avaluó catastral de $22.258.000 
para el año 2022. Se considera que comercialmente los 60mtrs y con el estado 
actual de la construcción su valor no debe superar los $10.000.000. 
 
Es usted competente, Señor Juez para conocer de este proceso. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar los documentos aducidos como prueba, poder a mi favor, por 
medio del canal digital del despacho en formato PDF tal como lo preceptúa el 
decreto 806 de 2020. Empero si el despacho considera tener el libelo introductorio 
junto a sus anexos en físico estaré presta aportarlos a la secretaria del despacho. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Los Demandantes se podrán notificar en la finca vista hermosa vereda la Capilla 
Zipacon Cundinamarca Cel 310 2052310 correo apostolamaya@gmail.com  y 
3104170543 y correo electrónico luzmart3233@gmail.com o por medio de su 
apoderada judicial.  
 
La Demandada: en la transversal 53Bis No. 2-73 Barrio la Camelia puente Aranda 
de Bogotá D.C, Cel 3192348795 correo electrónico rianlupri@gmail.com y/o en la 
casa que queda ubicada en el predio objeto de la Litis, ubicado en el Municipio de 
Zipacon Departamento de Cundinamarca, vereda Laguna Verde, denominado EL 
MANANTIAL. En todo caso se notificará de toda actuación de acuerdo a lo 
establecido en el decreto 806 de 2020 Notificación electrónica. 
 
La suscrita Apoderada en la secretaria del Juzgado o en mi oficina Jurídica 
Ubicada en la Calle 3 # 4 – 13 oficina 207 Centro Comercial Royal Plaza segundo 
Piso Cachipay Cundinamarca, estados electrónicos de la página de la Rama 
Judicial y/o abonado celular 311-4568907, correo electrónico 
vivianachavarro1@gmail.com   ladyviviana_chavarro_@hotmail.com  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS 
C.C. 1.069.582.414 de Cachipay 
T.P. 218039 del C.S. de la J. 
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H. JUEZ:
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
E.    S.     D.
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RESCISIÓN DE CONTRATO DE
COMPRAVENTA – ACCIÓN PAULIANA.

 
 
Radicado:       VERBAL No. 110014003031-2023-00404 00
Demandante:  ANA LUCIA UNEME PRIETO 
Demandados: RICARDO ANTONIO CRUZ MELO y los litisconsortes necesarios
                         APÓSTOL AMAYA GAONA Y LUZ MARY RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Me permito Descorrer traslado de la Demanda, anexo Poder para Actuar con el cual solicito se me
reconozca personería para actuar y se me de acceso al expediente virtual para realizar seguimiento de
las actuaciones.

LADY VIVIANA CHAVARRO PALACIOS
C.C. 1.069.582.414 de Cachipay
T.P. 218039 del C.S. de la J.
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